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 ANUNCIO de 23 de junio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-JA-2010-0018.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Gertrudis Abad Dome-
nech, cuyo último domicilio conocido estuvo en Ibros (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Gertrudis 
Abad Domenech, DAD-JA-2010-0018, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-0945, finca 12437, sita en calle Erilla 
del Prado, 4, 2.º K, en Ibros (Jaén) se ha dictado Resolución 
de 3 de mayo de 2011, del Gerente Provincial de Jaén, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartados 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
y en su virtud: «La falta de pago de las rentas pactadas en 
el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que esté 
obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la 
propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles por 
servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas 
en la legislación vigente. No destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autori-
zación administrativa», se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 23 de junio de 2011.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a diferentes sujetos la 
realización de trámite de audiencia de sus respectivos 
expedientes de subrogación.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía es propie-
taria de las viviendas públicas que se adjudicaron en arren-
damiento y que han debido abandonar la vivienda por habér-
sele atribuido mediante Sentencia judicial el uso y disfrute a 
los cónyuges, que han solicitado subrogarse en la titularidad 
de las mismas. El Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, por 
el que se regula el régimen de arrendamiento de las viviendas 
de promoción pública en Andalucía, constituye la ley especial 
en materia arrendaticia en nuestra Comunidad, y en su artícu-

lo 10 hace una remisión a la normativa general en materia de 
subrogaciones de viviendas públicas. El artículo 15 de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
establece que en los casos de separación judicial del arrenda-
tario, el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso de 
la vivienda arrendada cuando le sea atribuida de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 90 y 96 del Código Civil.

Por ello, se les da trámite de audiencia a los titulares que 
se relacionan para que, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince desde la notificación de la presente, puedan 
alegar o/y presentar los documentos que estimen oportunos, 
o aportar la renuncia expresa a los derechos que pudieran co-
rresponderle sobre la vivienda. Transcurrido el plazo sin alegar 
ni presentar documentación, se tendrá por realizado este trá-
mite y se procederá a resolver de modo favorable la petición 
de subrogación planteada.

- Luis Romera Morón, DNI 28452608-K, cuyo último do-
micilio conocido estuvo en Sevilla.

- José Luis Moreno Cortés, DNI 28851060-K, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en Gelves (Sevilla).

- Manuel Catalán Cabrera, DNI 75406433-J, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en Arahal (Sevilla).

- Francisco Roldán Domínguez, DNI 28515934-M, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Gerena (Sevilla).

- Francisco José Rocha López, DNI 28654158-E, cuyo úl-
timo domicilio conocido estuvo en La Puebla del Río (Sevilla).

- Rafael Herrera Pérez, DNI 28471853-S, cuyo último do-
micilio conocido estuvo en Sevilla.

- José Antonio Romana Romero, DNI 28657920N, cuyo úl-
timo domicilio conocido estuvo en Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Sevilla, 27 de junio de 2011.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otor-
gadas a las entidades que se relacionan en la misma, 
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2011, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA, 
núm. 232, de 26 de noviembre) y por la Orden de 9 de no-
viembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria 2010, y se realizan con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

0.1.14311829.77310.32L.3.
Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar 

a empresas que hayan obtenido la calificación como I+E, en 
las distintas modalidades contempladas en el Capítulo IV de la 
Orden de 21 de enero de 2004. 
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NÚM. EXPEDIENTE BENEFICIARIO C.I.F. MODALIDAD DE AYUDAS IMPORTE TOTAL 

MA/CI/00078/2010 JUAN COLLADO ARAGON (CENTRO DE PERSONAS
MAYORES) 32012531G Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00109/2010 YOLANDA GIL POVEDA 21644452A Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00110/2010 LOZAUTO & MOTOR, S.L. B92999804 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00112/2010 ALEJANDRO BUSTILLO SANCHEZ 53151769B Contratación indefinida 14.424,00

MA/CI/00118/2010 INTEGRA CIRUGIA MAXILOFACIAL, S.L. B93053155 Contratación indefinida 21.636,00

MA/CI/00119/2010 MONICA ALICIA GORRINI X6050858H Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00123/2010 LUMISOL MEDITERRANEA, SL B92987866 Contratación indefinida 9.616,00

MA/CI/00129/2010 GEST PUBLICIDAD, SL B93044360 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00131/2010 MARPE TOURS, SL B93037059 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00132/2010 JOSE MOLES LOPEZ 24129616V Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00133/2010 INMOVENTAJA, SL B93018778 Contratación indefinida 2.404,00

MA/CI/00136/2010 JUAN DIEGO RODRIGUEZ ROMERO 25601205C Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00139/2010 INNOVACIONES DEL VIDRIO, SL B93053858 Contratación indefinida 24.040,00

MA/CI/00141/2010 MARIA DOLORES CRUZ VILLALBA 34013549E Contratación indefinida 21.636,00 

MA/CI/00143/2010 JOSE MIGUEL ORDOÑEZ MACIAS 74923344Q Contratación indefinida 3.120,39

MA/CI/00150/2010 GENMA JIMENEZ BARBERO 26029355W Contratación indefinida 5.288,80

MA/CI/00152/2010 NATUR SPORT FITNESS, S.L. B93035590 Contratación indefinida 7.813,00

MA/CI/00158/2010 MONTFORTE SERVICIOS, SL B93042869 Contratación indefinida 9.616,00

MA/CI/00162/2010 MECANICA VILLALBA, SL B93069573 Contratación indefinida 9.616,00

MA/CI/00164/2010 ERNESTO JAVIER ANDRADES GARCIA 08920786Y Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00167/2010 CHRISTINE ODETT SALUSSOLA X5441494Q Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00174/2010 MARIA ELVIRA MUÑOZ DOÑA 52583479M Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00176/2010 AUTOESCUELA SAN PIO VARGAS MARTIN, S.L. B93051084 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00182/2010 MARIA DOLORES CORONADO RUIZ 25707040D Contratación indefinida 9.616,00

MA/CI/00184/2010 SISTEMA Y MONTAJE ESTEPONA, SL B92993930 Contratación indefinida 7.212,00

MA/CI/00186/2010 MANUEL GARCIA NAVARRO 38450360H Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00187/2010 INNOVACIONES DEL VIDRIO, SL B93053858 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00188/2010 MARIA JOSE FERNANDEZ GUTIERREZ 52585925J Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00189/2010 NATALIA OLARRA MAURO 25701335P Contratación indefinida 9.616,00

MA/CI/00190/2010 DISTRIBUCIONES ANTONIO HUESO, S.C. J93047488 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00191/2010 MARIA JOSE QUIÑONES SERRANO 31717894C Contratación indefinida 2.404,00

MA/CI/00203/2010 NANER MALAGA, SL B93058931 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00207/2010 RAQUEL PEREZ CUESTA 53369263V Contratación indefinida 7.272,10

MA/CI/00208/2010 GRUPO E.O.D., SL B93057263 Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00210/2010 ROCIO ROSSI MARIN 78968330S Contratación indefinida 4.808,00

MA/CI/00216/2010 ASESORES SANTANA, S.CIVIL J93036911 Contratación indefinida 4.144,50

MA/CI/00217/2010 LOURDES SANTIAGO GONZALEZ 27387650D Contratación indefinida 5.288,80 

MA/FG/00001/2010 PRODUCTOS DOBLADO TORRES, S.L. B93019826 Apoyo a la función gerencial 3.654,00

MA/STC/00019/2010 CALLEJERO COMERCIAL, SLL B93000677 Incorporación de socios cooperativas 10.577,60

MA/STC/00024/2010 MALAGANALES RESTAURACION, S.L.L. B93059350 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00026/2010 HIJOS DE GABRIEL Y CARMEN, SLL B93060374 Incorporación de socios cooperativas 19.232,00

MA/STC/00028/2010 CELULOSAS Y PAPEL, S. COOP. AND. F93044592 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00035/2010 EMILICAR 2010, SLL B93067072 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00037/2010 MARCELO LOPEZ, S.L.L. B93049336 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00038/2010 BENALDENT, S.L.L. B93060408 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00040/2010 TAKRIS, SOC. COOP. AND. F93059400 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00041/2010 SALIDO Y PALACIOS, SLL B93049005 Incorporación de socios cooperativas 14.424,00

MA/STC/00042/2010 CRIATURAS CREATIVAS, S.L.L. B93029239 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00044/2010 HELPINSPAIN, S.L.L. B93027365 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00046/2010 DISTR. REINA Y MONTERO, SOC. COOP. AND. F93061653 Incorporación de socios cooperativas 19.232,00

MA/STC/00047/2010 ECOGENERA INNOVACION Y MEDIOAMBIENTE, S.L.L. B93052579 Incorporación de socios cooperativas 5.288,80

MA/STC/00048/2010 INGEPAC CONS. TECNICA DE OBRAS, S.L.L. B92984749 Incorporación de socios cooperativas 4.808,00

MA/STC/00049/2010 MERCEDES COSTA DEL SOL, SLL B93067627 Incorporación de socios cooperativas 14.424,00

MA/STC/00051/2010 JUCADORO, SLL B93065779 Incorporación de socios cooperativas 9.616,00

MA/STC/00057/2010 ELITE 2010, S.L.L. B93081024 Incorporación de socios cooperativas 4.808,00

MA/STC/00060/2010 XIMENA Y PILAR, S.L.L. B93079986 Incorporación de socios cooperativas 10.577,60 

Málaga, 20 de junio de 2011.- El Director Provincial, P.D. (Resol. 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.


